RES.2302/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2015

(E.E. Nº 2016-17-1-0003614, E.INICIADA S/N°)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 18/2012, convocada para el “Contrato de Rehabilitación   y Mantenimiento Vial, circuito Durazno”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 21/11/2012, cometió a la Contadora Auditora que, una vez puesto de manifiesto el expediente sin que se deduzcan observaciones y dictada la Resolución por el Ordenador Competente, interviniera el gasto de $204:811.643,51; 

2) que por Resolución de fecha 04/3/2013, el Poder Ejecutivo adjudicó la Licitación a la empresa VIALSERV S.A. autorizando la         inversión de la suma total de $255:292.807,85, más los mayores costos resultantes, discriminada de la siguiente forma: $155.381.700,20 (contrato);         $34.183.974,04 (IVA); $15.245.969,26 (leyes sociales); $20.481.164,35 (imprevistos 10%). La Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto con fecha 20/03/2013;

3) que en la oportunidad, se remite nota de la Dirección de Obras de la DNV de fecha 13/04/2016, solicitando una ampliación del 11,26% del monto de obra básica y del 13,20% del monto de leyes sociales con el objeto de aumentar el metraje de los rubros previstos inicialmente para la construcción de drenajes y alcantarillas, adecuándolas a las necesidades actuales del contrato e incorporar al mantenimiento 2 tramos en Ruta 2 y un tramo en Ruta 57 hasta el inicio de las obras previstas en los mismos; 

4) que con fecha 06/04/2016 el Director de Obra de la DNV solicita la ampliación referida por un monto de $17:502.259,50, más IVA y leyes sociales, para la readecuación de drenajes y construcción de alcantarillas. Asimismo, teniendo en cuenta las posibilidades de la Administración, se hace necesario incluir en el circuito (para asegurar la transitabilidad hasta el inicio de los trabajos de reconstrucción) los siguientes tramos: Ruta 2: tramo Rosario-Cardona (Km 133,600-182,400); Ruta 57: tramo Cardona-Arroyo Grande       (0km-19,700); Ramal Ruta 2: tramo picada Benítez (km 17,250-30,300);

                                        
5) que luce conformidad a la referida ampliación por parte de la adjudicataria VIALSERV S.A.;
6) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 09/05/2016, ampliando ad-referéndum de la intervención del Contador Auditor, en la suma de $17:502.259,50, equivalente a un 11,26% del contrato básico, los trabajos denominados “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento Vial Circuito Durazno”, adjudicados a la firma VIALSEV S.A.;

7) que se autoriza la inversión de la suma de                 $23:336.223,72, discriminada de la siguiente forma: $17.502.529,50 (contrato); $3:850.497,09 (IVA); $2:013.467,13 (leyes sociales);    



8) que la Contadora Auditora, por nota de fecha 24/05/2016, remite las actuaciones a este Tribunal, señalando que la presente ampliación es realizada en el marco de la situación de emergencia nacional decretada por el Poder Ejecutivo a raíz de los acontecimientos meteorológicos recientes. Sin embargo, el Pliego de Condiciones Particulares en la Sección VI establece que los trabajos de mantenimiento se ejecutarán en Rutas 14 y 19 (Departamento de Durazno). La ampliación proyectada incluye las Rutas 2 y 57, con tramos ubicados en los departamentos de Colonia y Soriano; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos…”;

2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el citado Artículo;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto equivalente a un 11,26% del contrato básico de los trabajos denominados “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Circuito Durazno”, adjudicado a la firma VIALSEV S.A., en la suma de $22:336.223,72, discriminada de la siguiente forma: $17:502.529,50 (contrato); $ 3:850.497,09 (IVA); $2:013.467,13 (leyes sociales) referencia, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.
lc
.
lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL PRESIDENTE DR. SIEGBERT RIPPE: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de referencia, relativo a       la ampliación de la Licitación Pública N° 18/2012 del Ministerio de Transporte   y Obras Públicas, convocada para el “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Circuito Durazno”.

He votado en forma discorde, por estar de acuerdo con la propuesta planteada por la División Jurídica, la cual no fue aceptada por la mayoría del Cuerpo de Ministros”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ALBERTO SAYAGUÉS: “Se trata de una obra necesaria como consecuencia de la emergencia climática de principios de año; si bien se hace referencia al mismo, el procedimiento se canalizó por la vía de la ampliación, lo que es cuestionable, aunque hubiera sido aplicable la urgencia emanada de dicha emergencia”.

